
D. Juan José Olivares Tomás, Concejal Delegado de Hacienda del  M.I  Ayuntamiento de Villena,  a
tenor de lo dispuesto en el artículo 168.1.g) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 18.1.e) del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, en relación al expediente de aprobación del Presupuesto Municipal para el ejercicio
2024, emito el siguiente 

INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO

PRIMERO. Tal  y  como  recoge  la  legislación  vigente,  este  informe  económico  financiero  contiene  un
exhaustivo  análisis  de  los  criterios  utilizados  para  la  evaluación  de  los  ingresos,  el  análisis  de  las
operaciones de crédito previstas, para la financiación de inversiones, y en definitiva, la suficiencia de los
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los
servicios y como consecuencia de ello la efectiva nivelación del presupuesto.

SEGUNDO. Evaluación de los Ingresos. 

En virtud del  artículo 165 del  TRLRHL los estados de ingresos tienen un carácter  estimativo,  es decir,
constituyen una previsión de los distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio presupuestario.

Los ingresos de esta entidad se han calculado teniendo como base inicial los ingresos netos obtenidos por
los distintos conceptos tributarios durante los ejercicios 2024, 2023 y 2022. 

Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los ingresos del Presupuesto de
esta entidad para este ejercicio:

Ingresos por impuestos directos, indirectos, tasas, precios públicos y otros ingresos (capítulos 1, 2
y 3)

Para  las  previsiones  de  ingresos  en  el  Capítulo  1,  Impuestos  Directos del  Estado  de  Ingresos  del
Presupuesto  de  2025,  se  han  tomado como base  inicial  los  ingresos  netos  obtenido  por  los  distintos
conceptos  tributarios  durante  los  ejercicios  2024,  2023  y  2022 (Anexo  I).  Destacándose los  siguientes
aspectos:

1. En relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (conceptos 11200, 11300 y 11400), el Impuesto
de Vehículos de Tracción Mecánica (concepto 11500) y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana (11600), las previsiones iniciales toman como referencia los
ingresos netos de los ejercicios precedentes, concretamente los ingresos netos obtenidos durante el
ejercicio 2024, dada la positiva evolución de los ingresos por estos conceptos tributarios durante el
citado ejercicio, respecto a los ejercicios 2023 y 2022.

2. En relación con el Impuesto sobre Actividades Económicas (concepto 13000) destacar que se ha
fijado como previsión de ingresos para este concepto tributario, el importe resultante de la media de
los ingresos netos de los años 2022, 2023 y 2024.
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No se han realizado modificaciones en las Ordenanzas fiscales vigentes que puedan suponer una variación
en las previsiones de los ingresos.  

Los ingresos previstos en el Capítulo 2, Impuestos indirectos del Estado de Ingresos del Presupuesto de
2025,  procedentes  del  Impuesto  de  Construcciones  Instalaciones  y  Obras  en  su  mayor  parte,  se  ha
calculado tomando como referencia el nivel de desarrollo urbanístico actual. Se tienen en cuenta para esta
previsión las autorizaciones urbanísticas informadas durante el año 2024, así como las licencias de obras
de  fotovoltaicas  que  se prevén  liquidar  en  el  ejercicio  2025,  en  base  a  los  informes emitidos  por  los
departamentos de urbanismo y tesorería. 

El incremento en la previsión de ingresos en este capítulo, en concreto en el ICIO se ha basado en las
previsiones marcadas por los informes técnicos evacuados desde Urbanismo respecto a la previsión de
licencias a otorgar este año año, y a los ingresos que se generarán si varios de los proyectos de instalación
de plantas fotovoltaicas se conceden durante este año.

En cuando a la previsión de ingresos por el impuesto sobre gastos suntuarios, fundamentalmente derivados
de los cotos de caza, se realiza teniendo en cuenta los ingresos netos obtenidos durante el ejercicio 2023.

Los ingresos previstos en el Capítulo 3, Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos del Estado de Ingresos
del Presupuesto de 2025, se han calculado tomando como referencia, con carácter general, la media de los
ingresos netos percibidos por los distintos conceptos durante los ejercicios 2024, 2023 y 2022.
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Cabe destacar que el pasado ejercicio se acordó la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Prestación del servicio de recogida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, con el
incremento de las tarifas por el servicio de recogida de basuras hasta la cobertura del coste de prestación
del servicio en un porcentaje aproximado del 95/98%, previéndose una recaudación de 2.138.097,65 euros.

Respecto  a  la  tasa  por  licencias  urbanísticas,  la  previsión  se  realiza  en  base  a  las  autorizaciones
urbanísticas informadas durante el año 2024, así como las licencias de obras de fotovoltaicas que se prevén
liquidar en el ejercicio 2025, según los informes emitidos por los departamentos de urbanismo y tesorería y
atendiendo a criterios de prudencia.

Ingresos por Transferencias Corrientes (Capítulo 4)

En  este  apartado  se  recogerán  las  estimaciones  de  ingresos  que  son  transferidos  por  otras

Administraciones  Públicas  de  acuerdo  con  las  estimaciones  históricas  de  lo  percibido  en  ejercicios
anteriores. Dichas estimaciones provienen de la ley o de convenios y programas que la Entidad Local ha
suscrito con otros Organismos o Entidades Públicas.

Las  previsiones  iniciales  contenidas  en  el  Capítulo  4  de  Transferencias  Corrientes,  que  asciende  a
11.238.731,23 euros, con el siguiente desglose:

Se ha estimado como ingresos de la Participación en los Tributos del Estado el importe 9.711.839,05 euros,
en base al importe de los ingresos a cuenta realizados durante los primeros meses del ejercicio 2025 y a la
previsión de las entregas a cuenta previstas resultantes de aplicar la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023, según informe de previsión de ingresos de Tesorería. 

INTERVENCION

Expediente 1441944ANIF: P0314000A

4. Informe economico financiero del Presupuesto 2025 - SEFYCU 5753855

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.villena.es/

Código Seguro de Verificación: PVCA AA3T MJRN 9PVV QQE4AYUNTAMIENTO DE VILLENA

FIRMADO POR

El
/la

 A
lca

ld
e/

sa
 d

e 
Ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de
 V

ille
na

P.
D.

 R
ES

OL
UC

IÓ
N 

Nº
 1

44
7 

DE
 2

2/
6/

20
23

 
El

/la
 c

on
ce

ja
l/a

 d
e 

HA
CI

EN
DA

 Y
 S

ER
VI

CI
OS

 
EC

ON
OM

IC
OS

JU
AN

 J
OS

E 
OL

IV
AR

ES
 T

OM
AS

07
/0

4/
20

25

Pág. 3 de 7

https://sede.villena.es/firma/infocsv.aspx?csv=PVCAAA3TMJRN9PVVQQE4
https://sede.villena.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=27161324&csv=PVCAAA3TMJRN9PVVQQE4


En cuanto a la previsión de ingresos por el  Contrato-Programa,  en atención a criterios de prudencia y
teniendo  en  cuenta  que  a  fecha  de  emisión  de  este  informe  no  consta  resolución en  relación  con la
anualidad de 2025, se tienen en cuenta los ingresos percibidos por este concepto en el ejercicio 2024.

Ingresos Patrimoniales (Capítulo 5)

Los ingresos Patrimoniales previstos para 2025 se han calculado, con carácter general, en base a la media
de ingresos netos percibidos durante los ejercicios 2024, 2023 y 2022, con el siguiente desglose:

No obstante, se contemplan ingresos previsto por intereses de cuentas bancarias teniendo en cuenta los
derechos  reconocidos  en  el  ejercicio  2024,  dado  que  la  media  calculada  de  los  tres  ejercicios  no
corresponde a la situación actual de los depósitos.

Ingresos por Enajenación de Inversiones reales (Capítulo 6)

Al igual que en el ejercicio anterior, no se presupuestan ingresos por enajenación de bienes patrimoniales
del Ayuntamiento.

Ingresos por Transferencias de Capital (Capítulo 7)

Los ingresos previstos en el Capítulo 7, Transferencias de Capital del Estado de Ingresos del Presupuesto
de 2025, se han calculado sobre la base de las subvenciones previstas y/o concedidas por las siguientes
Entidades Públicas y Entidades Privadas: 

Ingresos por Activos financieros (Capítulo 8)

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 8 de Activos financieros, procedentes de los reintegros
de los anticipos al personal funcionario y laboral asciende a 10.000,00 euros, en base a los ingresos netos
obtenidos durante los ejercicios 2024, 2023 y 2022. 

Ingresos por Operaciones de Crédito (Capítulo 9)

No se consignan ingresos de esta naturaleza, al no preverse nuevas operaciones de crédito en 2025.

TERCERO. Evaluación de Gastos

Los  créditos  consignados  en  el  Estado  de  Gastos  se  estiman  suficientes  para  dar  cobertura  a  las
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios municipales.  Los gastos de esta
entidad se han calculado teniendo como base la Liquidación del Presupuesto de 2024 .
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Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los gastos del Presupuesto de
esta entidad para este ejercicio: 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2025 %

CAPÍTULO 1 GASTOS DE PERSONAL  15.441.828,66 € 43,12 %

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES  EN BIENES Y SERVICIOS               12.161.699,58 € 33,96 %

CAPÍTULO 3 GASTOS FINANCIEROS                87.500,00 € 0,24 %

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                  5.094.315,38 € 14,23 %

CAPÍTULO 5 FONDO DE CONTINGENCIA                                        - € 0,00 %

CAPÍTULO 6 INVERSIONES REALES                  2.936.212,37 € 8,20 %

CAPÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 80.000,00 € 0,22 %

CAPÍTULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS                      10.000,00 € 0,03 %

CAPÍTULO 9 PASIVOS FINANCIEROS                                      -   € 0,00 %
 TOTAL:...             35.806.291,99 € 100,00 %

Gastos de Personal (Capítulo 1)

Se han previsto los créditos destinados a la cobertura de las retribuciones a percibir tanto por los miembros de
la Corporación, como por el personal laboral, funcionario y eventual al servicio del Ayuntamiento, así como los
gastos sociales a cargo del empleador derivados de la legislación vigente, atendiendo a las estipulaciones
legales y a los convenios correspondientes. 

Existe correlación entre los créditos del Capítulo 1 de Gastos de Personal, incluidos en el Presupuesto y el
Anexo de Personal de esta Entidad Local para este  ejercicio económico,  siendo su importe global  de   
35.806.291,99 €  euros. El capítulo mas cuantioso del presupuesto municipal asciende a 15.441.828,66€, lo
que supone un 43,12% del total del gasto presupuestado, incrementándose en 418.246,93€ respecto al año
anterior, lo que equivale al 2,78%.

Tal incremento se produce principalmente por los siguientes motivos:

• Aprobación de la nueva Relación de Puestos de Trabajo (RPT) mediante acuerdo del Pleno en
sesión de 04/04/2023.

• 1ª Fase implantación económica a los puestos incluidos en el acuerdo del Pleno de  27/07/2023.

• 2ª Fase implantación económica a los puestos incluidos en el acuerdo de Pleno de 27/06/2024.

• Implantación económica  personal  RSU-LV,  pendiente  de acuerdo  y  supeditado a  la  aprobación
definitiva y entrada en vigor del Presupuesto 2025.

• Incremento máximo de las retribuciones de un 3%, conforme a la Resolución de 14 de noviembre de
2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el “Acuerdo Marco para
una Administración del siglo XXI”.

• Real  Decreto-ley  4/2024,  de  26  de junio,  por  el  que  se  prorrogan  determinadas  medidas  para
afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente
Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social. Adicionalmente a la
subida fija  del  año 2024,  si  la  suma de la variación del  IPCA de los  años 2022,  2023 y 2024
superara el incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024 establecido en los párrafos
anteriores, se aplicará un incremento retributivo adicional y consolidable del 0,5%. Este incremento
adicional  tendría  efectos  de  1  de  enero  de  2024.  Los incrementos establecidos  no  podrán,  en
ningún caso, ser compensados ni absorbidos. Con las cuantías presupuestadas para el año 2025
podría abonarse el posible incremento previsto en normativa anterior, es decir un 0,5%.
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• Creación y amortización de varias plazas: 

◦ Creación  de  nuevas  plazas  de  Agente  de  Desarrollo  Local,  Auxiliar  Administrativo/a  de
Administración General, Oficial Espacios Culturales y Jefe Oficina Asistencia.

◦ Amortización de plazas de Oficial Jardinero,  R.S.U., Administrativo/a (Jefe Negociado CITA),
Monitor Deportivo e Inspector de Rentas.

• Retribuciones por antigüedad, datos obtenidos a partir del programa de nómina.

• Aportaciones al plan de pensiones 2025, incrementando la cuantía máxima para 2024 en un 0,25%,
según los límites de la Ley General de Presupuestos 2023 y la normativa municipal de Reglamento
de Plan de Pensiones.

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios (Capítulo 2)

El  total  de  los  créditos  consignados  para gastos corrientes  en bienes  y  servicios para el  ejercicio  2025
ascienden  a  12.285.350,38  €,  y  junto  a  las  transferencias  corrientes  del  Capítulo  4,  que  ascienden  a
5.098.198,10€, pueden considerarse suficientes para atender las obligaciones exigibles a la Corporación y los
gastos derivados del funcionamiento de los servicios existentes actualmente en este Ayuntamiento.

Gastos Financieros (Capítulo 3)

Se prevé el devengo de 88.000,00 euros en concepto de intereses derivados de operaciones de tesorería,
calculado  tomando  como  referencia  los  gastos  por  este  concepto  en  ejercicios  anteriores  y  la  nueva
situación económico financiera surgida, quedando reflejado de la siguiente manera: 

Transferencias Corrientes (Capítulo 4)

El Capítulo 4 está destinado a recoger las transferencias corrientes y subvenciones que este Ayuntamiento
prevé  conceder  durante  el  ejercicio.  Las  previsiones  se  han  realizado  en  base  al  Plan  Estratégico  de
Subvenciones 2023-2025,  aprobado por acuerdo de  la Junta de Gobierno Local  de fecha 23/01/2023,  y
actualizado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 02/09/2024.

Una vez aprobado el Presupuesto de 2025 se realizará una revisión del Plan Estratégico de Subvenciones
para adecuarlo a las nuevas previsiones.

El total de los créditos consignados por transferencias corrientes del Capítulo 4 ascienden a 5.098.198,10€. 

Gastos por Operaciones de Capital (Capítulo 6)

Se han consignado en el Capítulo 6 de Inversiones Reales del Estado de Gastos del Presupuesto Municipal
un importe  de  3.014.212,37 euros,  financiadas  con recursos  afectados  procedentes de subvenciones o
Transferencias de Capital, y con recursos ordinarios.

Las inversiones previstas en el  documento presupuestario suponen un   8,26 % del total de los créditos
presupuestarios del Estado de Gastos.
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La disponibilidad  de los  créditos  presupuestarios  para  gastos  con financiación afectada  del  Capítulo  6
«Inversiones  Reales»,  se  debe  condicionar  a  la  existencia  de  documentos  fehacientes  que  acrediten
compromisos firmes de aportación, en el caso de las subvenciones tenidas en cuenta como previsiones
iniciales en el Capítulo 7 del Presupuesto de Ingresos.

El detalle de las inversiones presupuestadas en este Capítulo se contempla en el Anexo de Inversiones. 

Gastos por Transferencias de Capital (Capítulo 7)

El importe consignado  en  el  Capítulo  7,  por Transferencias de Capital  se  ha calculado  tomando como
referencia los gastos en los que se prevé incurrir, según el siguiente desglose:

Gastos por Activos financieros (Capítulo 8)

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 8, de  Activos financieros, procedentes de anticipos al
personal funcionario y laboral asciende a 10.000 euros, en base a la casuística de ejercicios anteriores.

Gastos por Operaciones de Crédito (Capítulo 9)

No se consignan gastos de esta naturaleza ya que esta entidad no tiene formalizadas operaciones de
crédito.

QUINTO. Nivelación Presupuestaria.

Habida cuenta de lo expuesto y, una vez expuestas las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y
la suficiencia de los créditos para atender el  cumplimiento de las  obligaciones previstas y los gastos de
funcionamiento  de  esta  entidad,  así  como,  las  operaciones  de  crédito  previstas,  se  deduce la  efectiva
nivelación del presupuesto conforme a lo establecido en el párrafo último del apartado 4 del artículo 165 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y se presenta el Presupuesto sin déficit inicial.

Es todo cuanto procede informar.

A la fecha de la firma electrónica

El Concejal delegado de Hacienda

INTERVENCION

Expediente 1441944ANIF: P0314000A

4. Informe economico financiero del Presupuesto 2025 - SEFYCU 5753855

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.villena.es/
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